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SAN-PEORCl TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 19 DE FEBRERO DEL 2019 
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Oficio SMT 81/2019 

CONVOCATORIA 
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Integrantes de la Comisión Edilicia de Reglamentos Municipales y Puntos 
Legislativos; 
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Sindico Municipal: José Luis Salazar Martinez 
Regidor: Héctor Manuel Perfecto Rodríguez 
Regidora: Daniela Elizabeth Chávez Estrada 
Regidora: Hogla Bustos Serrano 
Regidora: Miroslava Maya Avila 
Regidor: Alfredo Barba Mariscal 
Regidora: Alina Elizabeth Hernández Castañeda 
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Por medio del presente me permito saludarle y a su vez aprovecho la ocasión 
para convocarle a la Sesión de la Comisión Edilicia de Reglamentos 
Municipales y Puntos Legislativos; a efecto de llevar a cabo el estudio, análisis y 
en su caso aprobación de los dictámenes que se describen a continuación, (se 
anexan proyectos): 

Acuerdo 949/2018fTC; que tiene por objeto derogar el articulo 121 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque e integrar parte del texto en el 
articulo 118 del mismo ordenamiento. 

Misma que se llevara a cabo el día 21 de Febrero del 2019 a las 12:15 a.rn., en la 
Sala de Sesiones del Pleno del H. Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, 
ubicada en Independencia No. 58 Planta Alta. 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en los articulo 77, 78 fracción 1, 81, 87 y 95 y 
demás relativos aplicables del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

Sin más por el momento y en espera de su valiosa asistencia, me despido 
quedando a sus órdenes. 

�O. JOSÉ tUIS=s'A R-MAm'�NEZ 
-�PR-=Ec::S-::-1:::DENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS 

MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS 


